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de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Capitán
Haya, número 66, planta sexta, de Madrid, en la
forma siguiente:

En primera subasta, el día 24 de marzo de 1998,
a las diez horas; por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el 28 de abril de 1998, a
las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de
la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 26 de mayo de 1998, a
las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni segunda subastas, que no cubra las dos
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar
parte deberán consignar, previamente, los licitadores
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual al 50 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
podrá ser admitido a licitación. Que las subastas
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

Que solo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi-
tan, a efectos de que, si el primer adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en Secretaría, entendién-
dose que el licitador los acepta como bastantes.
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

El bien embargado y que se subasta es:

Finca registral número 60.362. Finca urbana,
vivienda baja, situada en la calle Triana, núme-
ro 156 (antiguo 146), de la localidad de Valdepeñas
(Ciudad Real). Inscrita en el tomo 1.436, libro 687,
folio 153 vuelto, del Registro de la Propiedad de
Valdepeñas.

Y para que sirva de notificación a doña Marie
Helene Monique Laurente, para su fijación en el
tablón de anuncios de este Juzgado e inserción en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», expido y firmo la
presente en Madrid a 13 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luz Reyes Gonzalo.—La
Secretaria.—7.728.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 228/1995, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don
José Pedro Vila Rodríguez, en representación de
«BNP España, Sociedad Anónima», contra don Juan
Ignacio Rodríguez Bosquets y «Tamafe, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
al demandado, don Juan Ignacio Rodríguez Bos-
quets:

Local comercial sito en la calle Manuel Ferrero,
número 17, de Madrid. Inscrito en el Registro de
la Propiedad número 29 de Madrid, al tomo 1.246,
folio 9, libro 284, finca número 11.547.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, segunda planta, de Madrid, el día 27 de
marzo de 1998, a las doce horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 43.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parten en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 24 de abril de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 29 de mayo de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—7.454.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 195/1994, se siguen autos de cog-
nición, a instancia del Procurador don Daniel Oto-
nes Puentes, en representación de Comunidad de
Propietarios de calle Menorca, 16, contra don Fede-
rico Fuentes Martín y doña Zahara-Sima Khalaf,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados don Federico Fuentes Martín y doña Zaha-
ra-Sima Khalaf:

Finca número 45.865. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 23 de Madrid, urbana núme-
ro 51, piso sexto o ático letra B, en calle Menorca,
número 16, de Madrid.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
primera planta, Madrid, el día 23 de abril de 1998,
a las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Solo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de mayo de 1998, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 2 de julio de 1998, a las
once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirviendo el presente de notificación de los seña-
lamientos de subasta tanto a los demandados en
ignorado paradero, como para el supuesto de que
teniendo domicilio conocido fuera negativa la noti-
ficación personal.

Haciéndose saber que el actor tiene, por dispo-
sición legal, derecho a la inserción gratuita de este
anuncio. Sírvase comunicar a este Juzgado la fecha
de publicación de este anuncio.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—7.679-E.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 905/1997,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña María José Ruiperez Palomino, contra
doña Amelia Soto Reina, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
9.785.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 24 de abril de 1998,
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 7.338.750
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 29 de mayo de 1998,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera


